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Ocktm 1 ©ftcial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Esto periódioo m publica loe martes, jaeroe, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ffiTICüLO DE OFICIO.

M. U Reina nuestra Señora
D. g.) y su augusta Real familia 

oonüoáan sin novedad ei su im- 
ponUota salud.

• Gacela del 22 de Diciembre,

11MSTERIODE LA GOBERNACION

Subsecretaría.**-Negociado 1.’

Para llevar á efecto lo presori- 
to en la ley y reglamento para el 
gobierno y Administración de las 
provincias acerca ¡del personal de
pendiente de las Diputaciones y 
Consejos provinciales, la Reina (que 
Dios guarde) se ha dignado dis
poner:

1 .° Que los actuales Oficiales 
de los Consejos y los Archiveros 
de los Gobiernos de provincia con
tinúen desempeñando sus destinos 
con la denominación de oficiales de 
las Diputaciones y Consejos y Ar* 
chiveros provinciales.

2 .° Que en las provincias en 
donde el número do Consejeros no 
sufra alteración permanezca la mis
ma dotación de oficiales que hoy 
existe, y en las de mas de 300.000 
almas cuyo Consejo tenga en la 
actualidad tres ó cuatro Vocales y 
deba componerse de cinco, con ar^ 
regio al arL 63 de la ley, se au
mente una plaza de Oficial con el 
sneldo de 7.000 rs.

3 .® Que los Gobernadores de 
las provincias que se hallen en el 
último caso, ó en donde ocurran 
vacantes de Oficiales de las Dipu
taciones y Consejos, remitan á este 
Ministerio las propuestas de que 
trata el párrafo quinto del arl. 55 
de la ley, con aojas circunstancia
das de servicios de los sujetos que 
figuren en las ternas-

4 .° Que respecto del aumento 
de crédito que por resultado de 
la espresada plaza hayajáe ha
cerse en los presupuestos provin
ciales, se ¡observe lo mandado en 
la Real orden circular 6do 9 de 
Octubre último.

Y 5.° Que de todos los nom
bramientos y alteraciones que, en 
uso de las atribuciones que la ley 
les concede, hagan lai Diputacio
nes en el personal destinado á su 
inmediato servicio y al de los Con
sejos provinciales, dén los Gober
nadores oportunamente cuenta á es
te Ministerio.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 20 de Di
ciembre de 1863.=Vaamonde.

Sr. Gobernador de la provincia 
de...........

Gaceta del 5 de Diciembre.

PRESIDENCIA 
del Consejo de Ministros.

Reales decretos.

De acuerdo con mi Cosejo de Mi* 
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
me ha presentado D. Facundo In
fante de los cargos de Consejero de 
Estado y Presidente de la Sección 
de Guerra y Marina del mismo Con
sejo; quedando satisfecha del celo 
y lealtad con que los ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á 4 de Diciem
bre de 4 863.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente dol Con
sejo de Ministros, Marques de Mi* 
raflores.

De conformidad con lo propues
to por mi Consejo de Ministros.

Vengo en nombrar Consejero de 
Estado al Teniente General D. Fer
mín Ezpeleta y Enrole , compren
dido en la Categoría primera del 
art. 6.* de la ley relativa á la orga
nización y atribuciones del Consejo 
de Estado; nombrándole al propio 
tiempo Presidente de la Sección de 
Guerra y Marina del expresado Con
sejo.

Dado en Palacio á 4 de Diciem
bre) de 4 863.=Eslá rubricado de 
la Real mano.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Marques de 
Miraüores.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 402.

Obras públicas.—Cuerpo nacional 
de Ingenieros de Caminos, Cana
les -y puertos.—Provincia de Za
ragoza.

Relación de los dueños de las 
fincas que han de espropiarse con 
motivo de las obras de la pariere 
la carretera entre Calalayud y la 
estación del ferro-carril.

D. Alejandro Heredia.
D. Domingo Ibañez.
Sr. Conde de Argillo ó su Ad

ministrador D. Juan Santana.
Empresa del ferro-carril. .
D. Joaquín Higueras.
Zaragoza 22 de Diciembre de 

1863.—-El Ingeniero gefe, Martin 
Recarle.

Lo que he dispuesto se inser - 
te en este periódico oficial para 
conocimiento de los interesados, á 
los cuales les señalo el plazo de 
veinte días para que presenten sus 
reclamaciones, según lo dispuesto 
en el artículo 4.® del Reglamento 
de 27 de Junio de 4853. En el 
concepto de que trascurrido este 
no se admitirá ninguna reclama
ción.

Zaragoza 23 de Diciembre de 
4863.—Juan Alonso Colmenares.

M.C.D. 2022
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La Secretaría del Ayuntamiento 
de Calmarza dotada con 1000 rs. 
anuales, se halla vacante.

Los,aspirantes que á la cualidad 
de mayores de 2o años, reunan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus so
licitudes cumpcleuleuienle documen
tadas alAlcalde, presidente,de aque- 

41a corporación, dentro del término 
de treinta dias que empezará á con
tarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia; en la inleligencin de que se
rá preferido el que reuna las cir- 
cunslaiieias prevenidas en el Real 
decreto de 49ale t)utubr(édall 833^

Zaragoza 18 de Diciembre de 
1863.—Juan Alonso Colmenares.

1 id. id. con 25 id. ó 29 id. á id
290. ,a'

1 id. id. con 33 id. ó 38 id. A .¡a
380. " •’

Lote quinto.
1 pieza tegido de lana asargado con 

28 yardas ó 30 varas á 9rs. vara. 270.
1 id. id. con 29 yardas ó 31 varas á 

9 id., 279.
1 id. id. 

279.
1 id. id. 

270.

1 id. id.
9 id., 279.
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1 id. id. con 29 id. ó 31 id., á id., 
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ADaMJ&STRACIÓN PRLNC1PAL

de Hacienda pública de la provincia 
de Zaragoza.

-El día 4 de Enero próximo y hora 
de las 10 de su manara tendrá lugar 
la venta en pública subasta en los al
macenes de Comisos de esta ^dminis- 
tracion, de los gériferos comprendidos 
en los 180 lotes que al efecto se espre- 
san, correspondientes á la aprehensión 
verificada el 7 de Junio por el Comi- 
sari.o de vigilancia D. Marco Gimano,

GENERO LICITO.
Lote primer o.

18 pacos de noche de alfombra de 
lana y badana A 40 rs. uno, 720.

4 id. id. á 50 rs., 200, ■
1 pieza tegido claro de algodón la

na y seda brochado con tiro de 34 
metros 6 39 varas á 10 rs. una, 390.

Lote segundo.
1 id. id. con 43 metros ó 50 varas 

á 10 rs. id., 500.
í id. ád. con 25 id. ó 29 id. á id., 

,290.
1 id. id. con 16 id. 6 18 id. á id., 

180. . .
1 üii id. con 26 id. ó 30 id. á id., 

300.
1 id. id. con 27 id. ó 31 id. á id., 

310.

1 id. id. eon 29 id. ó 31 id. á 
279.

2 id. id. con 29 id. ó 31 id. á
279. _ __________..

1 id. id. con 28 id. ó 30 id. ó 
270.

Lote sétwio

id.,

id..

id.,

1 piezategido de lana llano con mez-, 
cía de algodón con 29 yardas 6 31 
varas á 6 rs. vara 186.

1 id, id. con 29 yardas ó 31 varas á 
6 rs. id. 186.

1 id, id. con 29 id. 6 31.id. ■ ó id.
186. ü) Í4t/| d i y  Lya .(

1 id. id. con 29 id. ó 31 id. á 
186.

1 id.-id. con 29 id. ó 31 id: á 
186.
< gi id. id. con 29 id. ó 31 id. á 
186.

1 id. id. con 29 id. ó 31 id. 6
186. • _

Lote oclavo»

id.,

id.,

id.,

id.,

1 id. id. con 30. yardas b 32 .v^ras 
á 6 id., 192. i -

1 id. id. con 29 id. ó 31 Id., á 6
id., 186. .

1 id. id. con 29 id. ó 31 id", á id.,
186.

1 id. id. con 29 id. ó 31 id. ó
186. ..

id..

I id. id. con 30 id. ó 32 id. á id,
192.

i id. id. con 30 id. ó 32 id.
192.

á id.
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Lote terpero.

1 pieza tegido claro de algodón lana 
' y seda brochado con tiro de 19 metros 
.ó 22 varas á 10 rs. una, 220. '

1 id. id. con 38 metros ó 44 varas
á 10 id" 440. -

1 id. id. con 17 id. ó 19 id., á
190. . ■ .

1 id. id. con 34 id. ó 39 id. á 
390,

1 id. id. con 40 id. ó 46 id. á
460. .

id

id

id.,

Lote cuarto.

1 id. id. con 45 id. ó 52 id. á 
520. -

1 id. id. con 25 id. ó 29 id. á 
290.

id.

id.

Lote 9.

1 id. id. con 29 yardas ó 31 
á 6 id. 186.

1 id. id. con 29 id. ó 31 id.
186. .

varas

á id.

1 id. id. con 30 id. ó 32 id á 
192.

1 id- id. con 29 id. ó 31 id. á
186. 1

id..

id..

1 id. id. con 29 id. ó 31 id. á id., 
186. - . .

1 id. tegido de algodón claro con 
mezcla de lana brochado en seda y ti
ro de 43 metros 5 50 varas á 7 reales 
Una, 350.

> Lote 4 0.

1 pieza tegido claro de algodón coa 
mezcla de lana brochado en seda y ti
ro de 25 metros ó 29 varas á 7 reales 
una 203.

1 id. id. con 43 metros o 50 varos, 
á 7 id. 250.

M.C.D. 2022



t id. id. con 46 id. ó 54 varas, á 7 
^-t^id. id. con 43 id. ó 53 varas á 

id. 371.

Lite 11.

1 id. tegido de lana asargada con 31 
yardas ó 33 varas á 9 rs. vara. 297. 
' 1 ¡d. id. con 30 yardas ó 32 varas 
á 9 id., 288. ,

1 id. id. con 30 id. ó 32 id. á.9 id., 
288. ..................

1 id. id. con 30 id. ó 32 id. a id., 
288.

1 id. id.
9 id., 279.

1 id. id.

Lote 12.

con 29 yardas ó 31 vara á

con 30 id. ó 32 id. á id..,
288.

1 id. id. don 30 id. ó 32 id. áv id., 
288.

lid. id. á 30 id. ó 32 id. 6 id.,
288.. : "

Lote í 3. •

1 id id. con 30 yardas ó 32 varas á
9 id., 288

1 id. id con 30 id. ó 32 id. á ¡d., 
988.
" 1 id. id. con 29 id. ó 31 id. á idv, 
^9.

1 id. id. con 30 id. ó 32 id. ó id,, 
288.

Lote 14.

1 id. tegido <te lana llano con més
ela de algodón con 51 yardas 6 55 
varas á 6 rs. vara. 330.

1 id. id. con 52 yardas ó 56 varas 
á 6 id., 366.

1 id. id. con 49 id. ó 53 id. á id., 
318. I

1 id. id. con 49 id. ó 53 id. á id., 
318.

Lote 15.

1 pieza tegido de lana llano cen 
mezcla de algodón con 50 yardas ó 54 
varas a 6 rs. vara, 324.

1 id. id. con 50 yardas 6 54 varas á
6 rs. id., 322. *

i id. id. con 50 id. ó 54 id. á id., 
324.

1 id.
330.

id. con 51 id. ó 55 id. á id

Lote 16.
1 id. id. con 50 yardas ó 54 varas 

á6 id,, 324. ‘
1 id. id. con 49 id. ó 53 id. á id., 

118. .
1 id. id. con 51 id. ó 55 id. á id. 

330.
Lid. tegido claro de lana con més

ela de algodón con 72 metros 6 84 
varas á 6 rs. una, 504.

' Lote\T.

1 id. id. con 71 metros ó 83 varas 
á 6 rs. ¡d., 498.

1 id. id. con 71 id. ó 83 id. á id,, 
498

■ 1 id. id. con 73 id. 6 85 id. á id., 
-150.

Lote 18

11 piezas tegido de algodón de 20 
hilos con 132 pañuelos á 5 rs.. una, 
b60

4 id. puntillas de algodón labradas 
*1 telar á 40 rs- pieza, 160.

8 docenes ó 96 pañuelos tegido de
algodón de 20 hilos á 4 rs. unp 384.

Lote 19.

350 pañuelos id. id. á 4 rs. uno 
1400.

Lote 20;
1 pieza tegido claro [de 

con mezcla de lana con 60 
70 varas á 5 rs- una 350.

algodón 
metros ó

4 id. id. con 72 ms., ú 84 w. á i 
6 rs. 504.

1 id, tegido de lana asargado con 
30 yardas ó 32 varas á 9 rs. vara, 288-

Lote^X.
1 id tegido de ana asárgéda Con 

28 vacilas 6 30 varas á 9 rs. vara
210.

1 id* id, 
9 id. 270.

1 id. id. 
id1., 270

1 id. id. 
id- 279.

con 20 id ó 3O[varas á 

con 28 id, ó 30 id. ó 

con 29 id, ó 31 id. á

Lote 22.

1 id. id. con 28 yardas ó 30 va
ras á 9 id.í 270. .

1 id. id: cón 29 id. 6 31 id. á 
id., 279.

1 id. id. con 29 id- ó 31 íd. á 
id., 279

1 id. id. con 29 id. ó 31 id. á id., 
279. ■ ■

. Lote 23. . ’ /. ? 1 
,bi i-'.; <J .bt Uti <103 .Di .Vi l .60 1 - '

1 id. id. con 28 yardas ó 30.vá. á
9 id., 270.: . .

1 id. id. con 28 id. ó 30 id á id.,
270. - ■

1 id* tegido de lana llano con mez-r 
pía de algodón, con 50 yardas ó 54 
varas á 6 rs. vara. 324.

1 id. id* con 48 id fó 53 id. á 6 rs. 
id., 318.

• Lote ' •

12 colchas piqué á 24 rs, una, 288.
1 pieza tegido de luna llano con

mezcla de algodón con 48 yardas 
53 varas á 6 rs. vara, 318.

ó

6

6

4 id. id. con 50 id. ó 54 id. 
id. 324.
4 id. id. con 50 id. ó 54 id- 
id., 324.

Lote

ó

á-

, . - ■ f , ■ I ¡ '
1 pieza tegido de lana llano con 

mezcla de algodón qon Í8 yardas ó 53 
varas a 6 rs vara, 318‘

. 1 id. id. con 52,yardas ó .5.6 varas 
á G rs. id, 336.

1 id. id. con 51 id? ó hu id, á id. 
330.

1 id. id. con,2^^.^..31 id. á id. 
186.

; Lote 26. ’.iniono oh o ü ig H
1 id. id, con 29 yardas ó 31 varas á

6 id., 186. .
1 id. id. con 30 id. ó 32 id. á id., 

192. i - '
1 id. id. con'áO id. ó id. á id., 

186.
I id. id. con 29 id. ó 31 íd. á id., 

486.
1 id. id. con 29 id, 6 31 id. á id.,

186. . ■
1 id. id. con 29 id. ó 31 id. á id., 

486.

Lote 2".

• 1 id. id. con 29 yardas ó 31 varas 
á 6 id., 186.

1 id. id. con 29 id. ó 31id. á id., 
486.
' 1 id. id. con 29 id. ó 31 id. á id., 
186.

1 id. id. con 29 id. 6 31 id. á id ,
186.

1 id.
186.

1 id.
192.

id. con 29 id. ó 31 id. á id.

id. con 30 id, ó 32 id. á id,

Lote 28.

i íd. id. con 29 jardas ó 31 varas
a 6 idn 186.

1 id. id: cdn31 id. ó 53id. áid
198. . .

1 id. id. Con 29 id. ó 3t| id. áid., 
186. . .

1 id. id. con29 id. ó 31 id. áid., 
186.

1 id. tegido'dé lana ásargadó con 
tiro de 30 yardas ó 32 varas á 9 rs. 
vara, 288.

1 id. con 30 yardas 6 22 varas a 
id. 288. ' : '

Lote 29.

1 pieza tegido de lana asargado con 
30 yardas ó 82 vdtis'á O rs. vara, 
288. ' .

4 id. id. con 30 yardas 6.32 varas
á id. 288. , í ■ -

1 id. id. con 30 id. ó 32 id 
288.

6 id

1 id.) id. con 30 id.‘ó 32 id. á id., 
288.

1 id. id. coñ 30id. 6 32 id', áid., 
288. V .

Lote 30.

1 id. id. con 30 yardas ó 32 varas 
á 9 id., 288. '

1 id. id. con 30"id. 6 32 id. á id., 
-288.

1 id. id. con 30id. ó 32 id. á id., 
288.

4 id. id.-con 30 id. ó 32 id. á id.
288. '

1 id. id. con 30 id. ó 52 id. á id., 
288.

á

. Lote 31. .

49 pañuelos de algodón de 20 hilos
4 rs. uno, 496.
48 id. id. á id., 492/
46 id. id. á id. 184.

" 49 id. id. á id. 196.'
48 id. id. á id., 192
48 id. id. á id., 192.

.o’1

Lote 32

42 id. id. á 4 id., 168.
46 id. id. á id., 184.

.48 id. id. á id. j 192.
46 id. id á id., 184.
45 id. id. á id.. 180. ■
45 id. id. á id. 180.

Lote 33.

1 pieza tegido claro de lana con 
mezcla de algodón con tiro de 70 me
teos ó 81 varas á7 rs, una, 567. ,

1 id.'alfombrado con 26 metros ó 30
varas á 7 rs. id., 219.
■' 4 id. id i* con 52 metros ó 60 varas 
á id. 420.

1 id. tegido de algodón claro con 
58 metros ó 67 varas á 6 rs. id. 402.

GENERO ILICITO. .

Lote I.° 1 pieza tegido de algo
dón de menos de 26 hilos con 54 
metros ó 63 varas, á 4 rs. una, 252.

2 .° 1 id. id. con 51 metros ó 59 
varas á 4 rs. id., 236. f

3 .° 1 id. íd. con 53 metros ó 62 
varas a id.. 248. ,

4? 1 id. id. Con 53 id. 6 62 id. á
id. 248.

5 .* I id. id. con 50 id. ó 58 id. 
id. 232.

6 .° 1 id. id. con 52 id. ó 60 id. 
id., 240. .........

7 .° 4 id. id. con 54 id. ó.63 id.

á

á

á
id. 252.

8. ° l id. id. con 51 id. ó 59 id. á
id. 236. . , ,

9'.° 1 id. Id- con 54 id. ó 63 id. á
-62. ,

10. 1 id. id. con 34 id. ó 39 io- a 
id. 236.

11. lid. tegido de algodón de me
nos de 26 hilos y tiro de 53 yardas o 
57 varas á 4 rS. vara, 228.

12. | id; ib, con 53 yardas ó 57 
varas á id? 228 ,

13. 1 id. id. con 53 id. q  57 id: á 
id. 228/ ‘ .

14. 1 id. id. con 53 id* ó‘57 id. a 
id. 228.

15. 1 id. id. con 54 id. ó 58 id. á
id. 232. .
•- 16. 4 id. id. con 54 id. 6 58*19.
id.. 232, . .

17. l1 id. rd^ con 54 id. ó 58 id. 
id. 232.

18. 1 id. id. cóh50id. Q;54íd. 
id. 216.

¡id. 1 id. id. con 52 id; ó 56 id.

a

a

a

a
id. 224,

20i 1 id. id. con 53 id? ó.57 id. á 
id. 228, ,

-'21.' 14 docenas pañuelos de algo
dón de menos de 20 hilos á 21rs. do
cena: 336.

22. 44 id. id. á id-336. ’
23. 8 cortes tapicería de algodón 

y lana en mas de la tercera parte dé 
aquel á 40 rs. uno/320.

'24 8 id. id. á id. id. 320.
25. 7 id. )d. a 30íd.210.
"^G. 6 id. id. á id. id. 18Ó.
27. 1 pieza tegido de algodón de 

men:ó«de26 hilos y tiro de' 52 yar
das ó 56 varas á 4 rs. vara. 224. '

28. 1 pieza tegido do algódon de 
menos de 26 hilos y tiro de, 52 yardas 
6 56 varas á 4 rs. vara, 224.

29. 1 id. con 51 yardas ó 55 varas
á kl. 220. 1

30. 1 id. id. con 52 id. ó 56 id. á 
á id. 224. .

31 1 id. id. con 52 id. ó 56 id; a 
id. 224.

32. 1 id. id. con 52 Id. 6 56 id. á 
id. 224.

33. 4 id. id. con oS id. ó 56 id. á 
id. 224.

34. 1 id.‘id. con 50 id. 6 54 id. á 
id. 216. ,

35. ’ 1 id. id. con 54 id. ó 58 id. á 
id. 232.

36. I1 id. id. con 53 id.’ó 57 id. á 
id.228. ’ “ ,

37. 1 id. id. c o r 52 id. ó 56 id. á 
id. 224.

38* *1 id. ’ con mezcla de lana, 
en mas de la tercera parte de la prime
ra materia con 47 metros ó 55 varas 

» á 6 rs, una, 33Q. .
39. 1 id. tegido de algodón de 

menos de 26 hilos con 52 yardas ó 56 
varas á 4 rs vara 22í.

40. 1 id. id. con 53 id. 6 57 id. 
á id.228.
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41. I id. id. con 53 id. ó 57 id. 
á id. 228.

42. 1 ¡J. ¡d. con 53 id. ó 57 id. á 
id, 228. .

43. 1 id, id. con 54 id. ó 58 id. á 
id. 232.

44. 1 id. id. .con 54 id. ó 58 id. 
á id. 232.
, 45. 1 ¡4. ¡d. con 53 id. ó 57 id. á 
id. 228.

46. 1 pieza tegido de algodón de 
menos de 26 hilos con 53 yardas ó 57 
varas á4 rs.;vara, 228.

47, 1 id. id. con 52 yardas ó 56 
varas á id., 224.

1 id' con 53 id* 6 67 id. á id.

i.*. 49. 1 id. con mezcla de lana con 
mas de la tercena parte de la primera 
materia de menos de 20 hilos y tiro de 
86 metrqs ó 100 varas |á '6 rs. una, 
600. ’

50. 1 id. id. con 82 ms. ó 95 va
ras á id. 570. " '

31. 
á id.,

52. 
á id.,

53.

1 id. id. con 85 id. ó 99 id. 
594.

1 id. id. con 85 id. ó 99 id. 
594.

. 1 id. id. con 87 id. ó 101
id. á id., 606.
■d^^:941 C°n *d' ó 99 id á

55. 1 id. tegido de algodón de 
menos de 26 hilos eon 60 metros ó 
70jaras á 6 rs. 420.

56. 1 id. ¡d. con 63 id. ó 73 id. 
á id., 438.

57. 1 id. ¡d. con 62 id. 
á id. 432. ó 72 id.

58. 1 id. id. con 39 id. ó 45 id. 
á 4 rs. id. 180.

59. 1 id. id. con 38 id. ó 44 id 
a id. 176.

60. 1 id. 
id. 192.
61. 1 id. 
id., 176.

á

á
62. 1 id.

á id., 176.

id. con 4-1 ¡d. ó 48 id.

id. con 38 id. ó 44 id.

id. con 38 id. ó 44 id.

63. 1 pieza tegido de algodón de 
menos de 26 hilos con tiro de 38 me
tros ó 44 varas á 4 rs. una, 176

64. 1 ¡d. id, pon 53 yardas ó 62 
varas á id., 248.
X M5, c» id* COH 63 id. ó 62 id, 
a id., 248.

1 id. id. con 40 id. ó 46 id.
184. •

66 
á id.
.67 lid. id. con 38 id. ó 44 id. á 
id. 176

68 1 id. id. esn 37 id. ó 43 id. á 
id., 172.

69 1 id. id. con 38 id. ó 44 id. á 
id., 176.

70 4 docenas pañuelos de algodón 
de menos de 20 hilos á 2 rs. pañuelo,

8 Corsés de algodpn cosidos á mano 
á 10 rs. uno, 80

2 id. id. á 16 id., 32 •
71 20 id. id. á 10 rs. id., 200
72 18 id. id. á id. 180
73. 1 pieza tegido de algodón con 

mezcla de lana en mas de la 3.* parte 
de Ja 1 .* materia y menos de 20 hilos 
con tiro de 06 metros ó 60 varas á 6 
rs. una, 390.

74 1 id id. con 51 metros ó 59 
tarascón mezcla de algodón y seda á 
8 rs. vara, 472. "

75. 1 id. id. con 50 metros ó 58 
varas á 8 rs. id., 464. '

76. 1 ¡d. ¡d. con 42 metros ó 49 
a 8 rs., 392.

k V' 1 1 íí con a^8°don puro alfom
brado de 46 metros ó 54 varas á'7 
rs. una. 378.

78. 1 id. brochado con seda de 44 
metros ó 51 varas á 7 id., 357.

79. 1 id. id. con 44 metros ó 51 
varas á id., 357.

80. ■ 1 id. tegido de algodón con 
pequeña mezcla de lana y menos de 20 
hilos con 45 metros ó 52 varas á 6 
rs. una, 312. ’

81. 1 id. tegido de algodón de 
menos de 26 hilos y tiro de 55 yardas 
ó 59 varas á 4 rs. vara, 236.

82. 1 ¡d. id. con 54 yardas ó 58 
varas á id., 232.

83 1 id id. con 54 id. ó 58 id. á id.. 
232.

84. 1 id. id. con 54id. ó 58 id. á 
id., 232.

85 1 id. id. con 54 id. ó 58 id. á 
id., 232.

86. 1 id. id. eon 54 id. ó 58 id á 
id., 232. ’ 1
id.8^. M‘Íd' C°n 53 ,d- ó 57 Ü- 4 

JSJM.MconSZid.óSfiid.á

8' Íd Ó86Íd-

á id0; 236!d' id- coa 55 id-6 52 W- 

91. 1 íd. tegido de algodón de 
menos de 20 hilos con 34 metros ó 39 
varas á a rs, una, 195.

92. 1 id. con mezcla de lana y 
seda en mas de la 3.' parle de aquelh 
Y menos de 20 hilos con 56 mearos ó 
65 varas a 6 rs. una, 390.
v.r's'á idC0D 89 6 69

4/' id-58'd-ó 67 it!.

1 K“a legido de al«od'!" «de
mas cada blanco de menos de 26 hilos 

96.
algodón á

97. 4

8 docenas pares de medias de 
* 3 rs. par, 288.

id. calcetines de id. á id., 
144.

98. 1 
mezcla de 
3.* parte

pieza tegido de algodón con 
lana y seda con mas de la 

. _“e, *a primera materia de 
mepos de 20 hilos y tiro de 58 metros 
o 67 varas a 6 rs. una,[402.
vn^i^'á K Íd* <2>n metr0S Ó 100 
varas á 5 rs. id., 500.
, id-id- ¡con 85 id. ó 
a id., 495. 99 id.
á Íd*Íd* COn 88 id- 6 67 id

a 1U. OuOe

102. 1 id. id. con 58 id. ó 
á id., 335. 67 id.

103. 12 docenas pañuelos de algo- 
don de menos de 20 hilos á 24 rs. do
cena, 288.

1o4- lpieza tegido de algodón de 
menos de 26 hijos y tiro de 52 yardas 
o 56 varas a 4 rs. vara, 224. .

105. 1 pieza tegido de algoden de 
menos de 26 hilos y tiro de 53 yar
das ó 57 varas á 4 rs. id. 228/

106. 1 id. id. con 52 yardas ó 56 
varas a ¡d.. 224, :
á id07‘298 id.

A ¿08n,}i(1, id- Cftn 50 id- ó 64 id..i 
a iu., 21o..

?09- 1 id- id. con 49 id. ó 53 id. 
á id., 212.

110. 1 id. id. con 49 id. ó 53 id. 
a id., 212.
. id' id- con s2‘d6 56 id.
a id., z24.
S id-id
a id., 224.

113. 1 ¡d. id. con 53 id. ó 57 id. 
á id., 228.
- id‘id" C01* 52 W' 6 56 id. 
a id,, 224.

115. 1 id. id. con 24 metros ó 28 
varas á 5 id., 140.

116. 1 id. id.,con 24 metros ó 28 
varas á id., 140.

117. 1 id. id. con 32 id. ó 37 id. 
á id., 185.

118. 1 id. id. eon 49 id. ó 57 id. 
áid., 285.

119. 1 id. id. con 54 id. ó 63 id. 
á id., 252.

120. 1 id. id. con 54 id. ó 63 id. 
á id., 252.

121. -I id. id. con 53 id. ó 62 id.
á id., 248.

122 1 id. id. con 54 id. ó 63 id 
á id., 252.

123. 1 id. id. con 52 id. ó 60 id.
á id., 240.

124. 1 id. id. con 57 id. ó 66 id, 
á id., 264.

125. 1 pieza tegido de algodón de 
menos de 26 hilos con 52 metros ó 60 
varas á 4 rs. una; 240,

126. 1 id. id. con 53 metros ó 62 
varas á id., 248.

127. 1 id. id. con 49 id. ó 57 id. 
á id., 228.

128. 1 id. id. con 54 id. 6 63 id.
á id., 252.

129. 1 id. id. con 56 id. ó 65 id.
á id., 260.

130. 1 id. id. con 56 íd. ó 65 id.
á id., 260. ’

131. 1 id. id. con 67 id. ó 78 id.
á id., 312.

132. 1 id. id. con 55 id. ó 64 id.
á id., 256.

133. 1 id. id. con 55 id. 6 64 id 
á id., 256.

134. 1 id. id. con 50 id. ó 58 id.
á id., 232.

135. 1 id. id. con 56 id. ó 65 id.
á id., 260.

136. 1 id. id. con 51 id. ó 59 id.
á id., 236. ' .

137. 1 id. id. con 54 id, ó 63 id.
á id., 252.

138. 1 id. id. con 54 id. ó 63 id.
á id., 252.

139. 1 id. id. con 50 id. ó 58 id. 
áid., 232.

140. 1 id. id. con 53 id. ó 62 id.
á id. 248.

141. 1 id. id-con 52 id. ó 60 id.
á id. 240.

142. 1 id. id. con 50id. ó 58 id.
á id. 232.

143. 1 id. id. con 50 id. ó 58 id.
á id. 232.

144. 1 id. id. con 55 id. ó 64 id.
á id, 256.

145. 1 pieza tegido de algodón de 
menos de 26 hilos con 55 metros ó 64 
varas á 4 rs. una, 256.

146. 1 id. id. con 53 metros ó 62 
varas á id. 248.

147. 1 id. id. con 52 id. ó 60 id.
á id. 240.

Zaragosa 18 de Diciembre de 1863.
■—Candido Donoso.

Parte no oficial.

Relación de los documentos peri&^ 
denles á Secretaría que se hallan 
de venta en la imprenta de aM 
periódico.
Cuentas del Alcalde con su es

tado demostrativo.
Id. del Depositario de y conte>- 

buciones todas con sus correspon
dientes carpetas. • - yv - 

Libramientos, cargaremes v cap. 
tas de pago.

Relaciones de cargo y data.
Observaciones de bajas y 

mentes.
Inventarios y recibos muniqipalea
Repartos de inmuebles, con U 

estados de clasificación, resúipeo v 
agravio. .

Matrículas de subsidio.
Declaraciones y adiciones de al

tas y bajas de subsidio.
Repartos de consumos.
Listas cobratorias.
Amiilaramientos con sus resú

menes.
Papeletas de aviso para sesionet 

de Ayuntamiento.
Estados de nacidos, casados y 

muertos. .
Id. de sanidad quincenales y men

suales.
Relaciones de fincas rústicas, ur

banas, ganadería y colonos.
Cuenta general de suministros, 

relaciones de los mismos y recibos.
Papeletas de juicios. 
Relaciones de mullas.
Estados para los juicios verbales 

y de conciliación.
Estados de granos y caldos. 
Registro de cédulas de vecindad. 
Padrón de vecinos.
Registro de penados sujetos á la 

vigilancia de la Autoridad.
Certificados para cobrar la ter

cera , parte de las multas los de
nunciadores. -• '

Estados de los presos detenidos 
■ y arrestados.

Id. de las capturas verificadas 
ppr clasificación de delitos.

Fées de vida y hojas de servicios.
Filiaciones, papeletas de aviso y 

citación. Estados de talla y certifi
cados.

Talones de territorial, subsidio y 
consumos.

, Papeletas de aviso y de conmina
ción para las tres contribuciones.

Estados socorro de presos pobres.
Cuenta general documentada de 

los mismos.
Estados de alojamiento y bagajes.

CALENDARIO
del antiguo Reino de Aragón, 

para el año de 4864.

Dispuesto del mismo modo que antes 
lo daba el Observatorio de Marina 
de la ciudad de S. Fernando, con 
arreglo al meridiano de Zaragoza.

Se halla de venta en la Imprenta 
de Antonio Gallifa calle de S. Blas 
jpnto al mercado.

----

Iwprewta de Antonio Gallifa
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